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PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, en relación con el 

servicio público de pasajeros de la línea 33/9, en el recorrido entre las 

localidades de Funes, departamento Rosario; Roldán y San Jerónimo Sud, 

departamento San Lorenzo, arbitre las medidas necesarias para: 

a) aumentar las frecuencias en el mencionado recorrido; 

b) compatibilizar ese aumento de frecuencia con los horarios de ingresos y 

egresos escolares y laborales en general, de la comuna; y, 

c) procurar el cambio de las unidades que realizan a diario el recorrido. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Nuevamente, padres y madres de estudiantes que concurren 

a al colegio “Immanuel Kant” de la localidad de San Jerónimo Sud, vuelven a 

reclamar más frecuencia de servicio de la línea 33/9, atento a que el recorrido 

entre las localidades de Funes, Roldán y San Jerónimo Sud, es utilizada por 

cientos de alumnos y alumnas que concurren a la mencionada institución. 

El proyecto N 46910 presentado por quien suscribe el 

15/03/2022 es un antecedente de este reclamo que lamentablemente se 

repite todos los años. Más de trescientos (300) estudiantes, se trasladan a 

San Jerónimo Sud, para cursar sus estudios secundarios en el Colegio 

Immanuel Kant, debiendo soportar horas de demoras, para llegar a la escuela 

o a sus domicilios, sin olvidar que se trata de jóvenes menores de edad 

expuestos al peligro que implica esperar en las paradas de la ruta. 

La falta de refuerzos ante el aumento de pasajeros en época 

escolar, hace que las unidades estén completas o excedidas del máximo 

permitido, aumentando los riesgos de siniestros viales. Asimismo, representa 

un verdadero problema para estos estudiantes y sus familias, que en 

oportunidades quedan horas esperando que lleguen sus hijas e hijos a sus 

hogares, sabiendo que están corriendo riesgos en las paradas esperando que 

el próximo coche los lleve. 

Por todo lo expuesto, con el objeto de dar respuesta al 

reclamo de tantos vecinos afectados, solicito a mis pares acompañen el 

presente proyecto de comunicación. 
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